
 

 

 
Bogotá D.C., 08 de abril de 2026 

INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV CCE-SNG-AMP-003-

2024 - Proceso # CCENEG-074-01-2024  
 

A continuación, nos permitimos presentar el análisis Técnico y Económico y jurídico correspondiente a las propuestas presentadas 
al proceso de SELECCIÓN ABREVIADA POR Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV CCE-SNG-AMP-003-2024 - 

Proceso # CCENEG-074-01-2024 cuyo objeto es “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
CONECTIVIDAD CON TECNOLOGÍA SDWAN Y TELEFONIA IP PARA LAS SEDES DEL IDIPRON.”. 

 
1. Verificación Técnica y Económica 

De acuerdo con el Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV CCE-SNG-AMP-003-2024 - Proceso # CCENEG-074-01-
2024cuyo objeto es “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONECTIVIDAD CON TECNOLOGÍA 
SDWAN Y TELEFONIA IP PARA LAS SEDES DEL IDIPRON.”. se procedió a revisar las ofertas presentadas arrojando la 
siguiente información: 

 
Una vez recibidas las Cotizaciones, la Entidad Compradora debe analizarlas y compararlas. La Entidad Compradora puede 
consultar las Cotizaciones a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en el menú superior en la pestaña de “Cotización”.  
Paso 1: La Entidad Compradora debe hacer clic en el Evento de Cotización correspondiente, luego en la pestaña “Respuestas” y 
finalmente, en el “Nombre de la respuesta” de cada Proveedor. 
 

 
 

Análisis de las cotizaciones de los Proveedores.  



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el proveedor REALTIME CONSULTING Y SERVICES SAS, presentó el menor valor 
ofertado respecto a los demás proponentes, este se encuentra dentro de los precios techo publicados en el catálogo, no 
obstante, se proceden a revisar todas y cada una de las cotizaciones en las siguientes variables: 

 
Verificación de Ítems Cotizados 
• Verificación de Cantidades 
• Verificación de Precio Techo 

Por lo que se obtuvo el siguiente resumen: 
 

Verificación / 
Proveedor 

REALTIME CONSULTING Y SERVICES SAS 

Verificación de Ítems Cotizó todos los ítems 
Verificación de 

Cantidades 
Cotizó Cantidades Requeridas 

Verificación de Precio 
Techo 

Los ítems cotizados no superaron el precio techo 
establecido en el catálogo del precio, Sin embargo en el 
Excel se evidencia un valor diferente al de la 
plataforma   

  
Una vez verificada la oferta presentada por el Oferente REALTIME CONSULTING Y SERVICES SAS; el Comité 
Evaluador Económico y Técnico considera que la presente propuesta es HABIL para que continue en el proceso de 
contratación. 

 
2. Verificación Jurídica 

 
 REALTIME CONSULTING Y SERVICES SAS 
 

El comité evaluador jurídico procede a realizar la verificación de los antecedentes tanto del representante legal como de la 
empresa de la siguiente manera: 

 
• REALTIME CONSULTING Y SERVICES S.A.S con NIT No. 900127417-9 representada legalmente 

por ANA MILENA MORALES LÓPEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 52.705.962 de Bogotá 
D.C. 

 
En el marco del Acuerdo Marco de Precios No. CCE-SNG-AMP-003-2024, cuyo objeto es la adquisición de servicios de 
conectividad, estructurado por Colombia Compra Eficiente, se procedió a realizar la verificación de los requisitos habilitantes de 
carácter jurídico respecto del proponente que presentó la oferta de menor valor dentro del evento de cotización adelantado a través 
de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 
En primer lugar, se constató que el proponente seleccionado hace parte de los proveedores adjudicatarios del citado Acuerdo 
Marco de Precios y se encuentra debidamente habilitado y vigente para la prestación de los servicios de conectividad, conforme a 
la información registrada en la plataforma SECOP II. 

 
Así mismo, se deja constancia que los requisitos habilitantes de carácter jurídico, tales como la capacidad jurídica, la ausencia de 
inhabilidades e incompatibilidades y el cumplimiento de las condiciones para contratar con el Estado, fueron previamente 
verificados por Colombia Compra Eficiente en el proceso de estructuración y adjudicación del Acuerdo Marco de Precios, razón 
por la cual no se requiere una nueva validación de fondo sobre dichos aspectos. 
 
No obstante, se realizó la verificación de las listas de control correspondientes, evidenciando que el proponente no se encuentra 



 

 

reportado en los registros de inhabilidades de los entes de control. 
 

REQUISITOS JURÍDICOS VALIDACION  CUMPLE NO 
CUMPLE 

Certificado de Existencia y Representación 
legal /  Registro Mercantil 

REALTIME CONSULTING Y SERVICES 
S.A.S con NIT No. 900127417-9  
 
MATRICULA NO: 01679277 DE 1 DE 
MARZO DE 2007 
 
validado en la propuesta del proceso de LP previo 
plataforma SECOP II 

X 

 

Certificado del Sistema de Información y 
Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad 
–SIRI– vigente expedido por la Procuraduría 
General de la Nación (De la persona jurídica y 
de su representante legal), o de la persona 
natural. 

REALTIME CONSULTING Y SERVICES S.A.S 
(CERTIFICADO ORDINARIO No. 294022337) 
 
ANA MILENA MORALES LÓPEZ R/L  
(CERTIFICADO ORDINARIO No. 294023003) 
 
NO REGISTRA SANCIONES NI 
INHABILIDADES VIGENTES. 

X 

 

Certificado de Antecedentes Fiscales, expedido 
por la Contraloría General de la República, para 
la persona jurídica y para el Representante 
Legal o dela 
persona natural. 

REALTIME CONSULTING Y SERVICES S.A.S  
(Código de Verificación 9001274179260408181927) 
 
ANA MILENA MORALES LÓPEZ R/L  
(Código de Verificación 52705962260408183315) 
 
NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO 
RESPONSABLE FISCAL. 

X 

 

Certificado de antecedentes penales – expedido 
por la Policía Nacional. no  

La Policía Nacional de Colombia informa: Que siendo las 06:41:08 PM 
horas del 08/04/2026, el ciudadano identificado con: Cédula de 
Ciudadanía Nº 52705962 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 
 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES. 

X 

 

Certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Personería 
Distrital. 

Código de verificación: 6847334UKJRP_MRTGB_01988 
 
NO REGISTRA SANCIONES NI 
INHABILIDADES VIGENTES 

X 
 

Registro Nacional de Medidas 
Correctivas 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 08/04/2026 06:43:26 p. m.  el ciudadano con Cédula de 
Ciudadanía Nº. 52705962 y Nombre: ANA MILENA MORALES 
LOPEZ. 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR 
 
NO REGISTRA MEDIDAS 
CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR 

X 

 

Fotocopia de la Cedula Validada  en la propuesta del proceso de LP previo 
plataforma SECOP II X  

 
Por otra parte, se procedió a verificar el Registro Único Empresarial RUES de la empresa. 

 



 

 

 
 

 
 

 
 
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador jurídico considera que la empresa REALTIME 
CONSULTING Y SERVICES S.A.S., cumple con lo señalado en el Acuerdo Marco de Servicios de 
Conectividad IV CCE-SNG-AMP-003-2024 - Proceso # CCENEG-074-01-2024 cuyo objeto es 
““CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONECTIVIDAD CON TECNOLOGÍA SDWAN Y 
TELEFONIA IP PARA LAS SEDES DEL IDIPRON.”. 
 

 
3.  CONCLUSIÓN 

El Comité Evaluador presenta el resumen de la verificación JURIDICA, TECNICA Y ECONOMICA del proponente 
REALTIME CONSULTING Y SERVICES SAS. 

 
PROPONENTE JURÍDICA TÉCNICA ECONÓMICA 

1 REALTIME CONSULTING Y 
SERVICES SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 



 

 

Con base a lo anterior el proponente REALTIME CONSULTING Y SERVICES SAS., se encuentra HABILITADO JURÍDICA, 
TECNICA Y ECONÓMICAMENTE, para continuar en el proceso DE SELECCIÓN ABREVIADA por Acuerdo Marco de 
Servicios de Conectividad IV CCE-SNG-AMP-003-2024 - Proceso # CCENEG-074-01-2024cuyo objeto es ““CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONECTIVIDAD CON TECNOLOGÍA SDWAN Y TELEFONIA IP PARA LAS SEDES 
DEL IDIPRON.”. 
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